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TEXTO VIGENTE TEXTO INICITIVA PRI 
 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular las 
acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, contratación, 
gasto, ejecución y control de las obras públicas, así como de los servicios 
relacionados con las mismas, que realicen: 
 
I. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 
 
II. Las Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos y la Consejería 

Jurídica del Ejecutivo Federal; 
 
III. La Procuraduría General de la República; 
 
IV. Los organismos descentralizados; 
 
V. Las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los 

que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, y 
 
VI. Las entidades federativas, con cargo total o parcial a fondos federales, 

conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal, con la 
participación que, en su caso, corresponda a los municipios interesados. No 
quedan comprendidos los fondos previstos en el capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
 

 
Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la 
Constitución, aplicarán los criterios y procedimientos previstos en esta Ley, en lo 
que no se contraponga a los ordenamientos legales que los rigen, sujetándose a 
sus propios órganos de control. 
 
 

 
Artículo 1… 
 
 
 
 
I a VI… 
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Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre entidades 
y los actos jurídicos que se celebren entre dependencias, o bien, los que se lleven 
a cabo entre alguna dependencia o entidad de la Administración Pública Federal 
con alguna perteneciente a la administración pública de una entidad federativa, 
no estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley. Cuando la dependencia o 
entidad obligada a realizar los trabajos no tenga la capacidad para hacerlo por sí 
misma y contrate a un tercero para llevarlos a cabo, este acto quedará sujeto a 
este ordenamiento. 
 
No estarán sujetas a las disposiciones de esta Ley, las obras que deban ejecutarse 
para crear la infraestructura necesaria en la prestación de servicios públicos que 
los particulares tengan concesionados, en los términos de la legislación aplicable, 
cuando éstos las lleven a cabo. 
 
Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo se realizarán conforme 
a lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública y 30 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, y estarán regidos por 
esta Ley únicamente en lo que se refiere a los procedimientos de contratación y 
ejecución de obra pública. 
 
Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades 
emitirán, bajo su responsabilidad y de conformidad con este mismo ordenamiento, 
las políticas, bases y lineamientos para las materias a que se refiere este artículo. 
 
Las dependencias y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar 
mandatos o celebrar actos o cualquier tipo de contratos, que evadan lo previsto 
en este ordenamiento. 

 
Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y los organismos 
descentralizados de carácter estratégico filiales, aplicarán los criterios y 
procedimientos previstos en esta Ley, en lo que no se contrapongan a lo 
dispuesto por la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos.  
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